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ElExcmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en telegrama de 
e.^ta fecha me comunica lo siguiente :

« Proceda V. E. inmediatamente constitución de todos los 
Avuntamientos de esá provincia acatando resultado sufragio día 
doce conforme a la Ley municipal de 1877 salvo aque.las localid«tdes 
en que se hubiesen formulad^..o se formulen, protestas por coacciones 
o falseamiento de la elección, en cuyo caso, quedará en suspenso 
la constitución del Ayuntamiento, y V. E. requerirá al Comité de 
cenjunción republicano ..socialista para que designe comisión mera
mente gfistora^con carácter iniírino, compuesta de un representante 
por cada dmrito. En estos casos, incoará el oportuno expediente 
electoral-, que habrá de tramitarse con la mayor rapidez posible».

Y en - cumpUmionto de la disposición transcrita, me dirijo con 
la urgencia • dei case, a todos los AyuPtamieiitos de esta provincia 
que quedeiLpór constituir conformo al resultado de la elección últi
ma para que procedan a su constitución inmediata, con la salvedad de 
que de formularse protestas por coacción o falsearaie??to electoral se 
suspenda provisionalmente la constitución de ís Corporación siguién
dose el procedimiento que claramente se expresa 'ten el telegrama 
Drecedentb' para la re.solucidn definitiva de las recíamacioaes que 
surjan y qúe se opongan a dar por constituidos des.oc luego los Ayun 
tamientos.

Logroft®, 17 de abril de 1931.
El Gobernador interino,

Domingo de Guzmán de Lacalle

—......   - --------------- '

Por orden circular de la Pre.sidencia del Gobierno Provisional 
déla República, fecha 15 último, inserta en la ‘Gaceta- de ayer, se 
deja-sin efecto la Real t rden de 9 de marzo último, que estableció 
el adelanto en el presente año deja hora legal, en sésííBta minutos.

Lo que hago público, con carácter oficial, para general conoci
miento y observancia debida.

Logroño, 17 de abril de 1931. . ,
El Gobernador mteripo, 

Domingo de Guzmán de Loealle

Tribmal Fwineial de te Con 
t«ncteso|ÁdiniB!strativo de

Legroño
ANUNCIO

Ante este Tribunal se
1040 

ha pre
sentado escrito por don, Claudio 
Ceniano Herreres, vecino de esr 
ta capital, fechado el ocho del ac
tual, interponiendo recurso con- 
tenciosoradministrativo sobre re
solución dictada, ppr el Iltm®.. 
Sr. Delega,do de Hacienda- de es
ta provincia en.9 de m.arzo por 
la que- se désestima la reclama 
ción que ante aquella tori dad' 
tenía formulada contra el presu' ' 
puesto ordinario aprobado para 

el año actual por el Ayuntamien
to de Marido de río Leza„ y ha
biendo sido tenido por interpues 
to dicho recurso en providencia 
de! día de hoy, se ha acordado 
por el Tribunal, conforme dispo
ne el artículo 36 de la vigente 
Ley sobre el ejercicio, de. la juris
dicción contencipso-administrati- 
va, la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, como .se efectúa, para 
conocimiéhto de los que tuvieren 
interés dirécto en el negoció y 
quisieren coadyuvar en él a la 
Administración,

Logroño, 13 de abril de 1931. 
’—El Secretario del Tribunal, yl«-

El Presb 
dente del Tribunal, D. de Gus- 
ntdn de Lacallé.

CESE DE AUXILIAR DE 
RECAUDACIÓN

1152
Con arreglo a lo determinado 

en el artículo 33 de la regla se
gunda del Estatuto de Recauda
ción de 18 de diciembre de 1928, 
ha cesado en el cargo de auxiliar 
del Recaudador de la zona de 
Villamediana, don Marcos Pérez 
Redondo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico of cial para conocimiento 
de las Autoridades Municipales y 
Registradores de la Propiedad. 

Logroño, 15 de abril de 1931. 
— El Tesorero de Hacienda, 
J. Arenzana.

------ ---- ---------------- ----- - ---

Junta de Plaza y Guar
s » , S Bh I _ _

1125
Desde la fecha de este anuncio 

hasta el 25 del actual, se admiten 
0ferta.s en la Secretaría de esta 
Junta (Detall del Parque de In- 

¡ tendencia), para la adquisición 
' en las cantidades que requieran 

las necesidades del servicio du 
i rante el mes de mayo, de los ar- 
i tlculos de consumo corriente en 
i el Parque de Intendencia de Pam- 
■ piona, Depósito de Intendencia 
I de Logroño y Hospital militar de 
' Pamplona. Las condiciones que 

deben reunir los articulos figuran 
■ en los pliegos do condicioxuee que 
’ se hallan de manifiesto en los E^- 
; tabkcimientos citados. Las pro- 
! posiciones para ser admitidas 
i han de ser acompr^fladas demues- 
i tras de los artículos, del recibo 
i corriente de la contribución, de 
í la cédula personal y de.l recibo 
1 que acredite que el proponente 
i ha hecho el depósito del 10 por 
i 100 de su proposición en la Caja 
¡ uno de los Estsblecimientes 
! citados, cuyo depósito «erá de- 
I vuelto una vez cumplido el c©m- 
j promiso sí la proposición es acep- 
: tada, o inmediatamente después 
i de la adjudicación en caso con-
Î trario. La presentación de una J 

proposiciórs ’leva con» go la con- | 
! fermidñd del proponente con to- 

das las cláusulas del pliego de *

cúRdicíoRe«. Son de cussi» del 
i adjudicatario el P3® per 109 de
: pagos al .Estád^» ; 

las facturas y él importe de los 
anuncios. La paja para pies «©ha
de ser empr.es da y el carbda ve
getal de haya.

Pamplona, II de abril de 1931 ¿ 
—El Secretario, Andrés Cerró
me lino.

OK.
Ricardo Herreros Pérez, Secre

tario de la junta municipal ddl 
Censo Elec toral de esta villa 
de Anguiano.
Cor tilico : 

lebrada por
Que en sesión ee* 
la referida Junta 

municipal en el día de bey se ha 
procedido al nombramiento de 
Presidente y Suplente de Mesa 
Electoral para las Elecciones 
que puedan celebrarse en el bie
nio 1931 a 1934. por haber pre
sentado la renuncia de tales car
gos los que fueron nombrados 
con fecha cinco de febrero últi
mo, y han recaído los nombra
mientos en los «efiores que a 
continuación se expresan :
Presidente: don Manuel Aloft’- 

so P&drlgues, del Grupo ter
cero.

Suplente > don Manuel Sortu 
Gracia, del Grupo primero.
Así mismo certifico : Que en 

virtud de renuncia presentada 
por el Adjunto don Antonio 
Alonso Martín, nombrado para 
las elecciones de Concejales se
ñaladas para el día doce del pre- 
sente raes, ha sido nombrado don 

' Cristino Anguiano del Campo^ 
del Grupo primero.

Y para que conste y surta los 
* efectos oportunos de cxp©6ici<5n 
i al público, extendiendo la presea- 
! te la cual visará el señor Presi- 

■ dente, en Anguiano a ocho de 
! abril de mil novecientos treinta y

uno. — El Secretario, Ricardo 
Huecos.—B,®, El Presidente, 
Aurelio Romero.

<♦>
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OBRAS PUBLICAS - Provincia de Logroño
Mes de Marzo de 1931 ¡128

RELACION de las inscripciones de 
Oficial de li provincia en cumplimiento

vehículos de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes, 
de lo que prescribe eí-artículo 8.® del Reglamento de automóviles.

que se insertan en el Bolktín

Número de 
matrícula M ¡rea Número de 

cilindros
Potencia en

H. P. Forma PROPIETARIOS DOMICILIO

1542
1543
1544
1545

Ford 
Ford 
Chevrolet 
Chevrolet

4
4
6
6

13‘5 
17‘8
20'6 
20‘6

Sedan 
Omnibus 
Camión 
Omnibus

Don Anselmo Mantilla
* Daní l Valero Domínguez
» Melchor Ezquerro Fernández 

Sociedad Automóviles río Alhama

Logroño
Logroño
Pradejón
Cervera del río Alhama

Logroño 9 de Abril de 1931 —El Ingeniero Jefe,

Junta Provincial I Don Julián Velasco Blasco, 55.
’ » relime Arraya Blanco, 53.

» Antolin Blanco Muro, 52.
» Rostifcuto Camarero Velasco, 45.
» Enailio Rubio García, 45,
> Domingo Blavco Velasco, 45.

dd

Censo Electoral
Resultado de las elecciones munici 

pales verificadas el día 12 del presente 
mes de abril, que sa publica en este 
Boletín Oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el artículo 45 de la ley elec
toral vigente. ■

(Continuación)
CabezónÚnico

Don Juan del Buey o, 8 votos. 
» Miguel Blauco Ramos, 5.

Calahorra.—Primero
Don César Luis Arpón, 509 votos 

» Lucio Diez San Juan, 506. 
» Emilio González Barco, 499, 
» Francisco Garrido Pascual, 498. 
» Jesús Adán Toledo, 333, 
» Marcos González Cuevas, 327, 
» Antonio Boi’ Sanz, 319, 
» Daniel Lorente Madorrán, 213, 
Varios y en blanco, 14.

Calahorra. —/S' egitndo
Don Andrés Ruiz Balmaseda, 432 vo

tos, 
» Pedro EoheniquQ Ramírez, 430. 
» Juan Ochoa González, 429. 
» Abundio Bajo Tutor, 428. 
» Marin o Msdinaveitia Vivancos, 

212.
» Pablo Torres López. 211.
» Pedro Pascual Msrtinez, 210.
» Pedro Enciso Ourrea, 210. 
Varios, 10.

Calahorra.—Tercero
Don Julio Lafuente Sáenz, 475. 

» José Escalona Ahtofianzas, 474. 
» Angel Puerta Subero, 467. 
» Evaristo'Lorente Madorrán, 466. 
» Pedro Gutiérrez Achútegui, 190. 
» Hipólito Gil,Martínez, 180. 
» Miguel d© Miranda Mateo, 171. 
» Marcelino Garrido Guerrero, 166.

Camprovin.^ Unico
Den Domiciano Ibáñez Prado, 56 votos. 

> Andrés Rubio Hernáez, 56. 
» Víctor Ibánez Prado, 55. 
» Francisco Alamos Villar, 55. 
» Manuel Villar Anguiano, 54. 
» Lorenzo Pascual Lucas, 54. 
» Fructuoso Villar Rubio, 64 
Vario»’, 23.

Canales.— Unico
Don Luis Dominguez Martínez, 68 vo

tos.

» Tomás Blanco Prado, 44.
Varios y en blanco. 23.

Canillas.— Unico

Don Julio Torrecilla Sáenz, 14 votos. 
> Evaristo Hernando Mena, 11.
» Marcelino Martin Mallagaray, 9.
(Otros tres fueron elegidos por el ar

tículo 29).

Cárdenas.— Unico

Don Venancio Martínez Martínez, 42 
votos.

» Leoncio Martínez]Martinez, 42
» Casildo Terreros Aiesón,¿42.
» Miguel Pascual Alamos, 41.
» Francisco NavaridasTOrtiz, 39.
» Manuel García Ortíz, 38.
» Celedonio Terreros Pascual; 38.
» Mareos de Pablo Martínez, 38.

Casalarreina.— Unico

Don Domingo^OtáhezJ Aguiriano, 151 
votos.

» Bautista Tr^peros^Mateo, 150.
» Bernardino Guinea Urbina, 149.
» Federico Ledesma Fernández, 147.
» Nicolás Jiménez Villaescusa, 144.
» Francisco Salazar Hsrrán, 142.
» Hrfgorio Salinas Neguerue^p.., 141.
» Julián Mendoza Cantera, 140.
» José'MarlaJMartínezürald-e, 140.
» Alfredo Martínez Sánchez, 137.
» Cirilo Guinea Arroyo, 134.
» Victoriano Keguerñela Visa, 132
Varios y en blanco, 30.

Castañares.—Unico

Don Román'Cornejo Revuelta, 54 vo
tos.

» Babiíes Ortún^Cerezo, 54.
» Juan Ramón Deheso ürtúa, 64.
» Carmelo Ruiz Rioja, 54.
» Dionisio]Valladolid Cornejo, 54.
» Jerónimo’García Oña, 50.
» Agapito Tecedor Ruiz, 50.
» Germán Pérez Blanco, 50.
* Clemente García Negueruela,. 50.

Cellórigo,—Unico

Don Juan López de Silanes, 6 vetos.
» Pablo Ló^ez de Silanes, 6.
(Los otros cuatro fueren elegidos por 

el artículo 29;.

Cenicero.—Pistrito del Norte
Don Estanislao Gangatia Segires, 121 

. votos.
» José Maria Pascual Amat, 121.
» Urbano Anguiano Visairas, 121.

’ » Fidel Osorio Hernáez, 121.

Cenicero.—Disírito del Mediodía
Don Aquilino Pascual Lagnnilla, 181 

votos.
» Julián Lagunilla del Campo, 181.
» Marcelino Solas Artaoho, 176.
» No'asco del Campo Romero, 176.
» Jesús del Campo Sá'z, 174.
» José Cantón del Campo, 174.
Cervera del rio Alhama.—Primero

Don Anacleto Remón Jiménez, 548 vo « 
tos.

» PelegnVMagafa Goúzález,’536, 
’ Gregorio Coloma Pascual, 533.
» Vicente Herrero González. 521.
* César Alfaro Jiménez, 516.
» Emilio Gutiérrez Jiménez, 609.
» Cayo Muñoz Sesma, 226.
» Miguel Benito^González, 185.
» Juan González Alfaro, 177.
» Tomás Muñoz Jiménez, 170.
» Ignacio González Ochoa, 155 
\ arios y en blanco, 6.
(En los distritos segundo y tercero 

fueron elegidos por el artículo 29).
Cihuri.—Unico

Don Javier Gil Araña, 43 votos.
» Félix Ortíz Isas', 43.
» Ladislao Bañares Puras, 43.
» Abel Martinez Ru z, 43.
> Marcelino Uriarte Gallo, 43. 

, » Pedro Montoya Uriarte, 42.
» Abdón San Juan Rubio, 42, 
» Julián Gordo Gayangos, 42.
» Aniceto Marin Ruiz, 41.
» Daniel Rivera Aguirrebeña, 41.

Cordovín.—Unico
Don Galo Esteban Sáez, 2 votos.

» Hugo Tobías’del Río,'^2.
» Román Estabis Martínez, 2.
» Evaristo Cañas Martínez, 2.
» Fortunato Benés Hervías, 2. 
» Jesús Moreno Martínez, 2.

Carera.— Unico
Don Manuel Murga Uriba, 66 votos.

» Eusebio Pinillos Garcia, 66.
» Clemente Cadarso Orte, 56.

Ricardo Lázaro'Martínez, 66.
» Francisej Salas Royo, 66.
» Isaac López Torres, 40.

. » Alfredo JalónfMorales, 40.
» Lino,Horte Fernández."40
5 Vjoente Manzanares Herce, 40.

Comago. — Único
Don Manuel Palacios Pastor, 146 votos. 

, > Angel Sáinz González, 146, 
» Antonio Lacarra Laearra, 143., 
» Antonio Espinosa Gamarra, 142. 
» Saturio Moreno Peña, 140. 
» Perfecto Jiménez Jiménez, 135. 
» Antonio Ridruejo Galavia, 107. 
» Melchor Carra Lacarra, 104. 
» Domingo Arollan© Sanz, 103. 
» Vicente Martínez Pastor, 103. 
» Daniel Calavia Pérez, IOS. 
» Angel Lacarra Martínez, 103, 
» Fidel Hernández Luis, >6. 
» Victoriano Arriagn Jiménez, 91. 
» Victoriano Cano Jiménez, 89. 
» Nicasio Vea Ovejas, 87. 
» José Sáez Martínez, 86. 
» Antonio Arriaga Martínez, 85.

Corporales.—Unico
Don Emilio Zuazo García, 26 votos. 

» Santiago Vitores Villar, 24. 
> Santiago Sancha Silvestre, 24. 
» Manuel Bravo Bravo, 24. 
» Benito Zuazo García, 10. 
> Gregorio Villar Alonso, 10. 
\ arios y en blanco, 10.

Cuzcurríta.—Unico
Don Angel López Castilla, 97 votos. 

» Victoriano de Juana Visa, 89. 
» Matías San Millán Urreoho, 88. 
» Salvador Martínez de Salinas 

Urreehu, 88.
» Félix González Rodríguez, 87.
» Fernando Ortiz Alvares, 86.
» Saturnino Junquera Fernández 38.
* Teodoro Urrecho Urbina, 32. 
» Víctor Gómez Eguiiuz, 30.

Enciso. — Único
Den Félix Hernández Martínez, 128.

» Ruperto Martínez Ochoa, 127, 
» Maximino Sancha Domingo, 127. 
» Anselmo Heras Heras, 127.
* Miguel Ochoa Rodrigo; 127. 
»» Manuel Torqusmada Sánchez, 125. 
» Santiago Quemada Zapatero, 84. 
» Segando Fernández Gutiérrez, 84. 
» Eusebio Anchelergues Ausón, 81. 
» Hilario Domínguez Domínguez, 84. 
» Gaspar Santolaya Cillero, 84.
» Angel Garcia Morales, 81, 
Varios, 6.

Poneea.—Unico
Don Claudio Salazar Hemani, 43 votos. 

» Salvador Orive Cantera, 41. 
» Máximo Pinedo Hernáez, 41.
* Gregorio Hernáez Comunión, 40.
» Vito Arce Varaona, 80. 
» Víctor García del Vai, 80.
Varios y en blanco, 14.
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Uenz aleche.— Unico

Dan Claudio Castillo Barrasa, 79 votos. 
> Jesús RuizjBarahona, 78.
» Hipólito Val gañón Rey, 77.
> Silverio González Urria, 77.
> Ricardo Martínez Salinas Castillo, 

76.
> Rufino Ameyugo Ayala, 78.
> Elias Zárate Ortún, 69.

Fuenmayor.— Unico

Den Arsenio Sáeaz de Cabezón Valgá- 
ñón, 235 votes.

Tomás Gonzalo Muñes, 284. 
Amider Alvarez Saseta, 234. 
Justo Fernández Pinedo, 283 
Eugenio Verde Monte jo, 258. 
Nicanor Mer’no Garrido, 238. 
Daniel Angulo Alvarez, 233. 
Cruz García Lafuente, 99. 
Mate© Vega© Angulo, 99. 
Luis Terrealba Mur’lío, 99. 
Simeón .Sernáez Hernáez, 98. 
i.lberto Goicoechea Aguirre, 98, 
Pedro Aguado^Torrealba, 98, 
Julio Foncea Vallejo, 97, 

in blanco, 7.

Galbárruli. — Unico

»

»

n Aniceto Gómez Hernáez, 22, 
Fausto"Arco Arce, 22.
Dativo García Sandoval, 22. 
Gregorio Marroquin Cano, 22. 
Santiígo Espejo Arce, 19. 
Gregorio Barahona Gómez, 19.
Paulino Pérez Urbina, 19.
Basilio Salinas Corc'cera,^19.

Uímilso.—Unico

Dob Julián Zárate Gobantes, 20 votos 
Ang 1 Argudo Hernando, 16. 
Víctor Argudo’Hernando, 15. 
RamónlíAngulo’del Campo, 15, 
Nicanor Pérez Garda, 7.
Leandro"Pérez La fu ente, 6,

Haro. —PHmero

Don José Maria]^ Martínez'Lacues'a, ’ 
478^votos. I 

> Guillermo Gato Vesga, 474. I 
> Prudencio Fernández ILacuesta, I 

» Leopoldo González^Arnáez, 466. t 
» Segundo Ogueta Fernández, 450. Î 
» Antonio Estefanía Serra’de, 433. | 
» Félix Alonso Saladar, 423. | 
» José Maria Mazón Sáinz, 265y | 
» Dionisio del Prado Ortíz d® 'Solór- | 

zano, 253. I 
> Fernando Pousa López, 234. | 
* Manuel Rosales Martinez, 231. 
> Hermenegildo Garda Gibaja, 220. | 
> Maximiliano DíazjSáenz, 216. I 
> Tomás Miranda Larrea, 214. f 
> José María Roig Sánchez, 212. | 
> Arsenio Marcelino Salazar, 207. | 
» Pedro Etcheverría Francés, 205. | 
» Juan Díez|del Corral, 188.
> José Fernández Oviedo, 174.
> Baldomero Lacuesta Crespo, 162.
» Diego Martinez Madrazo, 146.

Haro.—Segundo
Don Felipe López Elorxa, 169 votos. | 

> Félix Martínez Campo, 158. 6 
» Jesús Gómez Cruzado, 88. j 
» Anicet© Virumbrales, 78.
» Carlos Andrés, 34.
» Dámaso Gqrbea, 33.

Haro.—Tercero

Don Felipe Aragón Aragón, 174 votos.
> José Peña Siarsola, 174.
> Gerardo Labarga, 81.
> Rafael López Heredia, 73.

Don Benito López, 61.
> Esteban’Villanueva, 47.

Herce.— Unico

Ç Don i.eaadro Sáeaz Ascarza, 56 votos

»

Julián Calvo Blasco, 55.
Justo Martínez Dórente, 55. 
VidarSáenz García, 55. 
Jacinto Ortigosa Sáenz¿54. 
3 ibureio Martinez Herreros, 54. 
Hermógoncs Ortigosa Osterit, 54. 
Isidro Ascarza)Arpón, 40. 
Julián Arpón Serrano, 39. 
Victorino^LoVente Martínez, 37. 
Nicolás Samaniego Ruiz, 37. 
Félix Serrano Calvo, 36. ,/

Hcrvlag.— Unico

Don Isidro Alonso del Val, 46 voto». 
» José’Martínez]Larrea, 45 

Benjamín Urbina García, 44. 
Felipe Cañas]Garcia,'44. 
José Ruiz deJGopegui, 43, 
Ga spar’ V ill a verde^Bartolomé, 
Fidel del Val Diez, 34. 
Adolfo Alonso Ibáñez, 33. 

35

José María MatuteManzanares, 32 
José María Urbina Alonso, 32. 
Emiiio^Darrea deljVal, 21. 
Jesús Moreno* Val gañón, 18.

?

Hormilla.—Unico

Don Justo Gareí-* Andrés, 69 votos. 
» Eulogio Foruándoz Rubio, 69. 
> Francisco Rubio Martíaaz, 68. 
» Inocencio Véle« Ontoria, 67.
> Faustino Martínez Tobias, 66. 
» Agustin Valderrama Fernández, 

64.
> Avelino Fernández Cámara, 64. 
» Angel López Lobato, 64.
> Anastasio Mañero Tuesta, 62. 
» Valeriano Fcr.techa Garcia, 61.

Hormñleja.— Unico

Don Heliodoro Ojeda Varela, 32 votes. 
> Valeriano Manzanares León, 82. 
» Francisco Ayala Sodupe, 81. 
> Donato Ventuireira Sobróa^ 81. 
» Maximiano Calvo Salazar, 16. 
» Victorino Ojeda Var da^ 16, 
En blanco, 5.

Igea.— Unico

Don Manuel Martínez Pérez, 171 votos 
> Pedro Alonso Gil, 166. 
» Alejandro Jiménez Herce, 164. 
» Fernando Arnedo Here©, 163.
> José Benito Navas, 161.
> Timeteo Jiménez Royo, 161.
» Nicolás Aleoneta Martinez, 158.
> Severino Jiménez Alonso, 158,
> Manuel Martínez Herce, 158. 
Varios, 12.

Juber a.— Unico

Dom Pedro Martínez Martínez, 80 votos. 
» Constancio Rodríguez Sáeuz, 80.
> Roque Collado Fernández, 80.
» Carmelo^Laterre Heredia, 80.
» Jacinto Barrio Aragón, 80.
» Valentia Fernández"Adán, 80.
» Marcelino Laoalzada Santo Do

mingo, 51.
» Florentino Galilea Galilea, 51. 
» Florentino|Martine» Fernández, 51.
» Alejandro Pablo Sáeuz, 51.
> Rufino Sáenz Aguado, 51.
> Pedro Adán Barrio, 49.

(Continuará)

de

CIRCULAR DE PROFUGOS

Declarados prófugos por lá Junta de Clasificación y Revisión 
Logroño, en sesión celebrada con fecha 15 del actual, los mo^o»

que a seguido se relacionan del reemplazo de 1931, se hace público 
en este periódico oficial a fin de que por los agentes dependientes de 
mi autoridad se hngan las gestiones conducentes a .su bu.scs y esptu-
ra, poniéndolos a disposición de mencionada Junta, caso de ser ha
bidos.

I Legruño, 16 dé abril de Í93L
p' El Gobernador, Domingo de Gusmdn Lacalle

PUEBLO
Hercc 

Trevi jèî o

Terroba
Bergasa 

San Román

Relación que se cita
MOZOS

Domingo Fernández Martínez 
.Aure lio Valdemoros Gorostiza 
l'eófilo Pascual Río 
Pablo Sáenz Diez
Vicente Barragán Vigutra 
Esteban Martínez Sáenz 
Mariano Martínez Laya 
Francisco Moreno LeriaAjamii

Ración de pin de 70 decagramos.

COMISION PROVINCIAL

Esta Comisión, en unión del señor Jefe Administrativo militar de 
la provincia, teniendo a la vista lo.s estados dr. los precios a que se 
han vendido los artículos de suministros en los pueblos cabeza de 
partido judicial durante el mc-s anterior, hin fijado para el de la fecha 
el precio medio siguiente:
•.taiOT'új:ia!«3-i.ií3i«r^’'Ti£5tffr«íiaffiEasw!««BK¡tmsí8MBiiaas3i3Ea(so30ÉBMuaa3»a2c5at3j«aaíi»rMBaiií!Ba^^

PTAS. CTS.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

Id.

de carne, kilogramo..................  
de vino, litro............................
de cebada de cuatro kilogramos, 
de paja de seis kilogramos. . . 
de aceite, litro............................  
de carbón, kilogramo . . . . 
de leña, kilogramo...................  
de petróleo, litro. . . . . »

0 
3
0 
1
0 
1 
0 
o
0

Lo que se anuncia en el Boletín Oficial pira < on ocimiento de 
los Ayuntamientos a fin de que a la mayor brevedad pasible presen
ten a su liquidación los recibos de los .suraini.stros hechos a las tro
pas y Guardia Civil en este corriente mes.

Logroño 13 de abril de 1931,—El Presidente, Alfredo Muños.— 
El Secretario, Benigno JUacua,

REQUISITORIA
1144

Raimundo Santolaya García, 
hijo de Mateo y de Cayetana, 
natural de Enciso, provincia de 
Logroño, de estado soltero, pro
fesión empleado, de veintidós 
año.s de edad, las demás señas 
personales se desconoce, domi
ciliado últimamente en Enciso, 
provincia de Logroño, procesado 
por falta a concentración; com 
parecerá en el término de treinta 
días, contados desde la publica
ción de esta Requisitoria, ante el 
Comandante Juez Instructor don 
Francisco Granell Bilbal, en el 
cuartel que ocupa el Regimiento 
de Infantería Cantabria número 
39, de guarnición en Logroño, 
bajo apercibimiento que, de no 
vetificarlo, le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Logroño, 14 de abril de 1931.— 
El Comandante Juez Instructor, 
Francisco Granell.

1153

OBSERVACIONES
Ignorado paradero 

República Argentina

Buenos Aires 
República Argentina 

República de Chile

41 
46 
58
31
37
92
23
10
98

REQUISITORIA
1120

Juan Cilla Alonso, hiji de Ma
cario y de Asunción, natural de 
Brieva de Cameros, estado solté- 
po, profesión empleado, edad 22 
años; señas personales, estatura 
un metro y 720 mm,, domiciliado 
últimamente en Brieva de Came
ros; sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración, com
parecerá dentro del término de 
30 días ante el Juez Instructor 
don Luis Echeverría Patrulló, del 
2.® Regimiento de Artillería de 
Montaña de guarnición en la pla
za de Vitoria, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde íi no 
lo efectúa.

Vitoria, 2 de abril de* 1931.— 
El Capitán Jut^z Instructor, Luis 
Echeverria.
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Deposîtariè d© Pondos Münicinales f-’® C' “’■C®’- c-rrespond-rntí s rl primen..tr¡m, str,e de! «ño 1931 a , 
que la misma pertenece.de MATUTE . Mituíe a od do. mñrzo de 1931.—-E{ Secrets rio, Interventor, .Lucio 

1096 Jiifiénea. -V.\B ®: Eí aIcí Icc, Félix Mentes.
PRIMER TRÎMSSTSE DE 1931

CUËNT}\ TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto ¡ 
en el arjîculo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1'924 y ar
tículo 129 dei Reglamento de Hacienda, muruc pal de 23 de ago.sto’de 
dicho año. rinde el -Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingrtisoÿ y Pages verificados en la Caj.-! de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber:

1 anterior extractO;de.Tecaudaci<$n>e.-itt.vers’ón
de fondos del prmr r trimestre de 1931 ha sido «probado oor la Co- 

permanente,: en ia sesión del-día. de hoy, en que=çer-

Ma.tute a 5 de .abril de 1933—Ei Secretario, L. Jtmènes. ' '

PRIMERA PARTE.—Cue^ta de Caja
*------ - --------------- *-------- —---------- --- - ~ ^AE^.IAiIXISS^li^SSlSSSSSSSlSSSSSSSlSSSSSS^

PESETAS

Exísteñcíá’eh’mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingrcsxis en el trimestre d-? esta cuenta . ,

10.148'69
1.132 50

ToTA.t. DE Cargo. . ... 11.461 19
Dat.a por pagos venf;c,«dos en igual inme.stre . . . 
Existencia .en mi poder para el trimestre que .sigue

3.01 í 32
8.449 87

Segunda parte.—cuenta por conceptos
'"■"V*”"" ----- : , . •-. j-TT-irwiriijm m-- . - ' -- ~ -  . , . ,

xjHislncn ft Mi
EDICTO

G I K G

SALDO 
de' trimestre 

anterior 
por eperícíones 

realizadas

Pesetas

Oí’EKACIONES 
realizadas 

en 
é.ste trimestre

Pa'^etss

TOTAL 
ds ¡as operacio
nes realizadas 

hasta 
este trimestre

Peseto.s

2?
Rénids 
Aprovechan] ïntos de bienes

3«
4."
5.°
6.^
7.^
8.«^
9.®

10,

dé dicho?-- ¿^mancados «1 camino 
viejo de Logroño.

Finca del demandante: En El 
Cortijog.bPirrio de Logroño -v.’Si- 
tio titulado el carniMo de.FueHma- 
mayor, que también «c/llama ca
lle de Santj.Tgo, un lago cubieijto 
sitt> dentro de un pequeño corral, 
descubierto, antes sinnúmcración 
y hoy srñnlada esta fiúc’a con el 

de población: linda 
al Norte o dérochai con egido- de 
la Ciudad; al Este con cb'm’juo 
V ejo de Logroño; Sur deña 
Lc-e<.íma Ibsr^a,. y «h Ohseé’O ■ 

¡ fren tí, camino de Fuenrrísy<>r:^ 
su extensión .superficial 147 me
tres cuadrados y su valor ciento 
ochenta jxs’ctss Te dicMo la 
siguiente:

GC Aoril de nulñóveciéi’ibs trein
ta y une. ' " ' " ? ■ ■ -

^2 para là ccdebíactó^ 
del JUICIO verbal civil qu* se sóli- 
C!tn, el día veintitrés del acta al a 
las doce horas d*:* su mAñana •cT 
tandose a la.s parte» con la# prue
bas de que intenten valérsr, y en 
cuanto a los demacdados cuyo 

se ignora, cíteseles por 
u-i? «R taz

y so insertará 
en el »ôïj:tîn OficUl de U pro
vincia. ' '

Y en atenóiéñ-a que se ignoran 
los doEincilio.s de los demandados 
doña Juana, don Enrique, don 
AnasUsÍQ y don Eustasio Valde- 
moros Ibarra, se publica per'tne- 
dio del presente para que les sir- 

.«^..C’taci^n, pasándoles.., el 
perjuicio a que hubiere lugarn

Dado en Logroño a ocho de 
abril de mil novecientos,treinta y 
uno.

Honorio Gáraisdbal,^Ios¿. 
Maria de Çolsa. •

1135
Don Leopoldo García Benedicto, 

Comisario de la quiebra de don 
Segismundo Ruiz y Ruiz, co
merciante de .esta Ciudad.
Por el presente edicto hago 

saber: Que en la sección, se
gunda de administración de refe
ridos autos y por providencia de 
ayer, se ha acerdádb sacar en 
tercera subasta-ios bienes que 
luego se expresarán que -.se-ha- ’ 
lian en poder de la sindicatura:de 
la quiebra, para cuyo acto se .se
ñala el día veiníiocho del actual 
íT las once de su mañana, en la 
-Sak’yAuditîîçi;\ de esto Juzgado 
y bajo las condiciones siguientes: J

1 * Que los bienes que-Te' su- | 
bastan rc está tercera sub.-ata 
son sin sujeción de tipo.

2* Que paro tornar parte en 
la subasta hay.que consignar pré
vis mente en. la mesa del Juzgado 
et diez por ciento de ’a cantidad 
por que figuran tasados.

3 ® Que los bienes que .çe su
bastan se rematan individual
mente.

Bienes que se siíbastan 
ï’tas, I

CQmunaley. \
Subyencíores ........................  
vServic.jo.s municípalizados. . 
Ever-tuak.s y extraordinarios. 
Arbitrios con fines no fiscales 
Contribuciones especia es . . 
Derechos y tasas ...... 
Cuotas, recargos y psríicipa- 
cionbs en tributo.s nacionales. 

Imposición municipal. . . . 
Multan;...................

»
»

B

1.312 50
Màncomunidâde.s . . . . .
Entidades menores . . . . 

14. ’ Agrupación forzosa del Muni-

12.
13,

cipjo . . ............................
15. iResuifcns ................................. ’

KéintegT«.?s de pagos indebidos 
i’Depósitos gubernanvos . .

Total DE Inórksos . . .

- GASTOS

10.148 69

10.148 69 50

1.312 50
*»

10.148-

11.461

69

19

3.° 
4° 
5.® 
6 °

8.**
9.'^

10.
11.

14
15
16
17

18.
19.

Obligaciones generales . , 
Renresentáción municipal . . 
Vigilancia y seguridad . , . 
Po'ícía urbana y rural . . .

.. Recaudación .. . . . . ...... 
Persona; y material de oficinas 
SalubíTÍdad eíb’giiene.’ 2 
Beneficencia. . . .
Aiis,tencia soci.l. . ,
rnsrdicción'públ.ca. . . .
Obras pübiicasd . '
Montes - . . \ U . . ' , y 

i poíp.entoi de intereses cc-- 
..ín.unah\s .. . '.
^’^82æ‘2^-h'-<nçiô.n de íervicio.s. 
Mahóemuñidades', 
E6tídade.s menore-*^. À . , 

Agruf^nción forzosa del 'mÍwÉ
’• • > . . ....

Impye.yistos , , . .
Resultas.*. . ... , . *

Total de Gastos. . . '

1.121 64 121 64

503

, 870

342 55!

35 60
15

3»

100
23 32

503

.870

21

342 55
35 60 ’
15.

100
23 32

3.011,32 3.011 32

62 .«sacos suifato qe hierro, 
tasados en . . , , , 

142 sacos residuos cebada 
y trigo . , . .

24 .-'ac s hprinilia' . . . 
Una máquina selecciona- 

dora marca «Asea* cen ’ 
motor eléctrico de un 
h p ..... .

Un molino har'nero con 
dos piedras y herraje .

Un c.scritorio. can cuer
po cristales. , . , .

1.116

2.130
768

850

1.200

80 
abril 
uno.

Dado en Haro a diez de 
de mil novecien.tos treinta y

Leopoldo Corcia.——Ei Seers 
tario, Francisco Clavero. X

% 
.104^

/Don Honcrio Garaizábal Golma- 
i yo, Juez municipal de Logroño:

Hago saber: Que en el juicio 
verbal cíVi' incoado en este Júz- 

. gado por el Procurador don Fé- 
j hx Manza-hare.»; en nombre y re- 
I presentación de don Angel Pérez 
• Sánchez, contra., doña Celestina 
; Ibarra, don Gonzalo, don Libra- 

3^ y don Cele&hno Valdemoros 
Ibarra, vecinos de Logroño, y 
doña Juana, don Enrique, don 

; Anastasio’y don Eustasio Valde- 
bmoros Ibabra, que tuvieron su 
1 domicilio en ebbarrio de El Cor

tijo, en este término municipal, y - 
cuyo p iradero e domicilio se ig- 
WTra ea ia actualidad, sobre que

Ppc^dente. cuenta está conforme con Jo qo-■ d> Uo k 
cuPní/íT v**®?" ««‘•e<í-ycon.-io« docomentos que se uni 

,‘TT ejercicio.
® 1931.-El-IMpositariv, /¡fancisco Gimé- ^

rtc./. ,1 i '.'■j ov.<.M<*uuau, ¡st ore que
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES ' de-usar/ia..^ Kerv/dumbre de

j ps-^A) quíi utilizan indebidamente 
í Sóbre parte de ia finca pertene

ciente ai demandante y para atra 
vessr desde el corral de la finca

CífcULA DE CITACIÓN 
' 018

! ?” vísta cíe lo raspdado por. el 
i señor Juez Mpnicip.aí de esta vi- 
I lia» en providencia dictada en el 
I día de hoy en .el juicio verbal ci

vil promovido'por doña yieton-' 
na Martínez Sáenz 'Diez,' contra 
ios herederos de páradePo igno
rado de don. Casimiro San Juan,- 
-.sobre reclamación de ochenta' y 
cinco pesetas, importe deu dos 
anualidades de un censo que gra^ 
vita sobre do.s casas, sitas en la 
calle de Campilla, de esta* villa, 
se cita a referidos herederos para 
que, el día veintiocho del actual, 
a las once, comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
asistidos de. 1rs pruebas de que 
intenten valerse, previniéndoles 
que de no comparece^,, les para»- 
rá el perjuicio a que hubiera lu
gar.

rorrecilla de .Cameres a cua
tro dé mil novecientos,

y wnoi—El SëcretarioT 
Manuel Blàsques.

Imprenta Provincial. — Logroño
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